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Decreto Supremo N. 974, de 30 de junio de 1971, 
formado mediante Decreto Supremo N. 900-A, de 10 de no 

vijen de 1976, la Ley N* 058 de 30 de diciembre de - 
1986, la solicitud y la documentación presentadas; y, 

A de las facultades que le confiere el Decreto Supre 
10 Mo 789, de 11 de septiembre de 1975, y el Decreto Eje- 
cutivo N. 35, de 16 de agosto de 1984. 

RESUELVE 3 

AUTORIZAR a la compañía de nacionalidad japonesa MITSUBI- 
SHI CORPORATION, para que con el carácter de inversión ex 
tranjera directa invierta en numerario y en su equivalen” 
te a dólares estadounidenses, la suma de Cuarenta y ocho 
millones de sucres (8/. 48'000.000), e incremente el capi 
tal asignado a la sucursal qua vísne operando en el Ecua” 
dor, según lo acordado por el Directorio de la Matriz en 
sesión celebrada el 25 de marzo de 1987. 

    

    

    

   
    

    

    

  

   

El pago del incmento de capital mencionado sa lo hará - 
de la siguiente fommas la suma de S/. 10'500.000, una - 
vez otorgada la presente autorización, hasta oampletar - 
8/. 12'500.000 equivalentes al 25% del capital asignado 
a la sucursal; y el 75% restante, hasta el 30 de diciem"” 
be de 1987. 1! 

hr . 

Con el incremento resuelto, el capital total asignado a 
UV, -. la compañía MITSUBISHI CORPORATION, Sucursal Ecuador se- 

4 de 8/. 50'000.000. , , 
dd o A 
(UT ua Compañía Mitsubishi Corporation, deberá registrar en... 00 

SN el, Banco Central del Ecuador el monto de la inversión - | :- 1 
NA dixecta autorizada, y copía del referido regia... 
A > remitir a este Ministerio. Po 
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' La superintenden-cia de Compañías controlará que los vag 

gos de la inversión extranjera directa autorizada se - 
  

efectíen dentro del plazo orevisto vor la Ley número - 
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4 cero cincuenta y ocho, de treinta de diciembre de mil - 

6 novecientos ochenta y siete .- CONUNIQUASE .- Dado en - 

e Quito, a ocho de Junio de mil novecientos ochenta y sie, 

7 | ¡| te _.- ES COPIA LO CERTIFICO .- (firmido) Sconomista Ga- 

al 10 Rojas Andrade , Director Nacional Administrativo Fi- 

9 | nanciero del MICIP .- (firmado) Milton Cevallos Rográs 

10 guez, Subsecretario de Comercio Exterior e Integración. | 

1 CERTIFICA .- RAZON 3 A petición del interesado, protoco,. 

12 La mi registro de escritura públicas del presente 

13 o, y en dos fojas útiles, la Resolución nánero sete- 

14 | | aros cincuenta y seis que antecede .- Quito, a ocho 

18 | as Jul io de mil novecientos ochenta y siete .- (firmado 
! : [ 

16 gy! Myjarto doctor Jaime. Nolivos Malánnado .- Hay un se- 

ml 11042 . 

18 o A 

19 MN _— 
p! A do 
301: . . : A ! AN , 

A TE Mi ln. dl, . Bs PRIMERA COPIA CERTIPI- 

Ad a fresolución número setecientos cincuenta y - 

apl/ ta Sl Eiolmbhal1a protocolizada en mi registro de escrif- 

ae de a 1 . 

7 ra Y HvábLidas del presente año. La confiero en Quito, 
PT 0 

Al "a lvl de Iylso de mil novecientos ochenta y siete .- 

del: Cito ES ( | 
R——rore _ 

Poo ad pu — To e PP ==     
+ QUITO - ECUADOR 

  
  

 



  

po VR Se de usí cumplimiento a lo dispuesto en el Art. aegun- 

   
y, creto 733 de 22 de agosto de 1975, publicedo en el Registro Oficial 

LAS pr - TEA A ' o 

£e fecha queda inscrito el presente documenta y la Reno: údién ¿lara , 
Í 
! 

_|¡mi1 seiscientos ochenta y sris del Sr. Superintendente de Compañtes 

> ¡Interioog del6 de octubre de 1987, bajo el número 1342 del Registro - 

Mercantil, tomo 118.- Se tomó nota «el msrgen de la inscripción número ' 
    

    

   

   

le de meyo de 1972, a fs. 534 vta, del Registro Mercantil, tomo, 

i 
í / Quedan erchívedas Copias Certificadas de las Protocolizaciones ] 

de/los documentos referentes al Aumento de Capitel de la compañía. 2x- 

Jere "MITSUBISHI CURPORATION", otorgadas el 2 de junio y 8 de Julie 

Je (1987, ente el Noterío Décimo “egundo del UÚsntón, Dr. Juima Patricip 

delavcitada “esolución, de conformidad a lo establecido en el Dgo. 

878 de 29 de agosto del mísmo año.- 2e anotó en el fepertorio bajo. el 
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Pr 
14 inímero 11036.- Quito, » veinte y dos tubre de A11l novecientos 

y | 
o ¡Jechente-y siete.- El REGISTRADOR. - / A 
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MITSUBISHI CORPORATION ¡ 

MARUNOUCHI, TOKYO, JAPAN. 

DATE 

CERTIFICADO DE LA RESOLUCION DEL DIRECTORIO 

     
   
    

    

    

    

     

POL el presente documento: 

az y 

h, suscrito Susumu Nishimura, Director General y Director Representante 

'MiPsubishi Corporation'', una sociedad legalmente organizada y existente, 
ly 3 +u virtud de las Leyes del Japón, con sede principal de negocios 

gis rada en seis-tres, Marunouchi, dos chome, Chiyoda-ku, Tokyo, Japón, 
ca por medio del presente documento que se aprobó la siguiente 

olución en la sesión de Directorio de tal emprega, la misma que fue 

idamente convocada y celebrada en el día 25 marzo de 1987 en la que el ', 

     

        

   

    

   
   
       

umentar el capita deside 2umentar. ; 
ps OSUTAa LSO Quico=E dos de .da,.suuede.5/.s.. 2.000: 00%. 5 
cnc en la sesión del 27 osto/ 86, a que queda racificada ala 

[a a Ta dior 46..14-Ley.el APORES 29h 
pi en, el eoutestenre en ¿dólares de los Estados Unidos de Norteaméric 
je co apletar 87- 1 »rsgo: d00” en PR de “momento 

! Ur pooliea de apego de 
| forma “inmediáta, momento de ototg 

AE, AS 1 go 

    

    

     

  

  

  

       

      
"capital, esto. és er -1SX del capíE 

das. remesas hasta el 30_de diciembre de 1987. 
¡iltivala  MO) qe- 
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. El Sr. Minoru Iketani Apoderado de Mitsubishi p 
autorizado para protocolizar en escritufa pública de aumen 

d: ion en Ecuador, queda 

el cumpli ir con las demás formalidades que ordena la Ley de la Repúmdica del 

   
    

    

   

| Ecua el . ip 09h 
1 | 

] adenáo el suscrito ceftifica que la resolución antes citada no fue sodific3d4? TE 
y está consecuentemente en plena fuerza y vigente, En fé de lo cual el! po el 

-, wuagrito, e sl presente certificado eg esta Lachanaled i 
Ni : 

bi Verified 
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úsumu  Nishimura 

Director General y 

Director Representante 
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PEPUBLICA DEL ECUADOR 
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- _ZON i A petición del interesado protocolizoen-el ron 

gistro de escrituras públicas del corriente año o. de ptas 

en
 

    

¿GUY 

Notaría Décimo Segunda , actualmente a mi cargo por 
    

| Maldonado y por ofivio de encargo dado. por--la-H.-Cor- 
Y 

  

asmu titular doctor Jaime Nolivos 

te Súperior de Quito , en una foja Útil , el Certifi, 
  

cabo que antecede .- Quito , a dos de junio de m 

       yYecientos ochenta - e > , 
PETERS y 

usiete ( firmado l el MN 

  

  

Efcargado, doc tor Rodrigo Salgado Váldez . Y 
  

2 Z   [7 
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4 
  

ES TERCERA 
  

s A 
COPIA CERTIFICADA 

  

colizado en el registro de escrituras públicas del 
  

corriente año de la Notaría Décimo Segunda actualmen 
  

a mi cargo por licencia concedida a su titular Y por 
  

  

to .-La confiero en Quito , a dos Ae junio de mil no- 
  

> 

¡'vecientos ochenta y slete . £ 
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
  

De. Jnimo Molises Maldonsde NOTARIO ENCARGADO 
  

ho 
  7 

»- 

TELEFONOS: 521-983 - 542-299 
l ¡muro ” ECUADOR 
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oficio de encargo dado por la H. Corte Superior de Quhi - > 

  
    

PES   

 



  

  

  

Con +eta “echa queda inscrito el presente documento y la Resolución 

número mil seiscientos ochente y seis del Sr. Superintendente de Com- 

peñías Unterino, de 16 de octubre de 1987, bajo el >Ómero 1342 del Re- 

gistro Mercantil, towo 118,- Se tomó note el margen de la inscripción --; 

número 657 de lí de mayo de 1972, a fs. 534 vta. del Registro Mercantil, 

tomo 103,- Queden srchivadds Copias de las Protocolizaciones de los do- , 

cumentba referentes a] Aumento de Capital de la compañías extranjera - 

"MITSUBISHI CORPOTATION"”, otorgadas el 2 de junio y 8 de julio de 1987, 

ente el Notario Décimo Segundo del Cantón, “r. Jaime P, Nolivos Mo.» 

Se de así cumplimiento «e lo dispuesto en «l Art. segundo de la citada 

Resolución, de conformidad a lo establecido en el Vecreto 733 de 22 dé 

egosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agnsto - 

del mismo año.- e /anotó en el Repertorio bejo =+1 número 11036.- Quito, 

a veinte y dos ctubre de/mil novecientos ochenta y sints.- EL RE > 

GISTRADOR.- | 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS iaa 
—— RESOLUCION mo. ¿€7.1.1,1. 01686 

ERNESTO ANDRADE VELOZ  ahanear 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS INTERINO 1.0 TO GOL 

CONSIDERANDO: 

QUE el señor Minoru Iketani, en su calidad de Apoderado 
la compañia extranjera “MITSUBISHI CORPORATION”, una 

   

    

   

. as, con el patrocinio del doctor Osialdo' Tanayo Sánchez, 
a hrecido a este Despacho solicitando la aprobación del aumento 

QUE con este objeto y en cunplimiento de las disposi- 
mes contenidas en el Art. 424 de la ley de Compañías, han sido 

presentados los siguientes documentos: a) “Tres copias certificadas 
e /la protocolización de 2 ue junio de 19397, efectuada en la Notaría 
Pécimo Segunda del cantón guito, la misma que contiene «1 Certificado 

2 la Resolución del Directorio de la compañía "Mitsubishi Corporation” 
la que se aprueba el aumento de capital asignado a la sucursal 

/ dicha compañía en Quito, Ecuador, por la cantidad de CUARENTA 
Y OCHO MILLONES DE SUCRES, ascendiendo el mismo a la suma de CINCUENTA 

MILLONES DE SUCRES3 y, b) Tres copias certificadas de la protocoliza- 
| ción del 38 de julio de 1987, efectuada en la misma Notaría, y que 

¡ contiene la Resolución No. 756 de 3 de junio de 1957, en la que 
¡ el Ministerio de Industrias, Comercio, Integración y Pesca autoriza 

a la nencionada compañía extranjera la inversión extranjera directa 
en áblares de los Estados Unidos de Norteanérica, por su equivalente 
a CUARENTA Y OCHO MILLONES DE SUCRES, para que incremente el capital 
asignado a la sucursal que viene operando en el País; 

QUE la Dirección de Inspección y Control de esta 
Superintendencia, mediante menorando No. 5C.DIA.IAE.615 de 24 de 
septiembre de 1927, ha emitido infocue favorable respecto a la correc- 
ta integración del capital es el presente auento; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañías Anónimas 
y Extranjeras de la Intendencia de Derecho Societario mediante memo” 
rando No. DJ.CA£.37.536 de 13 de octubre de 1987, emite informe 

favorable para el aumento de capital asignado a la sucursal en el AS 
Ecuador de la referida compañía extranjera; 

EN ejercicio úe las atribuciones que le confiere 
| 

de ley 
o MN 

| po 
q 

/ o RESUELVE: Y! 

o PA 
Lo 

LO AO PRIMERO.- APROBAR el aumento de capital asignado a la sucur- hu 
o Ecuador de la compañia extranjera “MITSUBISHI CORPORATION”, 
por Ta cantidad de CUARENTA Y OCID MILLONBS DE SUCRES, con la cual 

dicho ' capital asciende a la suma de CINCUENTA MILLONES DE SUCRES 
(8/ ,50'000.000,00), de conformidad con lo resuelto por el Directorio 

|  áe la compañía, cuyos detalles constan en la protocolización de 
N 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINFENDENCIA . DE. COMPAÑIAS 

LA A "MEISUBISHL CORPORATION" 
2- > | . 

2 de junio de 1987, efectuada en el ¡votaría Décimo Ségunda del cantón  « 
Quito. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón- 
, Quito anote al margen de la inscripción del permiso para operar 
en el Ecuador concedido a la  coampañía extranjera denominada . 
“MITSUBISHI CORPORATION", «ue consta bajo el No $57 del Registro' 
Mercantil, tomo 103, de 4 de mayo de 1972, la presente aprobación 
del “aumento de capital asignado a la sucursal en el Ecuador de la - 
antedicha compañía. Se sentará razón de esta anotacion. 0 

AKTICULO TERCERO.- DISPONER que se publique, por una sola vez, en 
uno de los periódicos de mayor circulación en la ciudad de Quito, 
el texto completo de las protocolizaciones de 2 de junio y 8 de 
julio de 1987, efectuadas ante «1 Notario Décimo Segundo del cantón 
Quito, la solicitua del peticionario. esta hesolución y la rasón 
de anotación en el Registro Mercantil. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 
, - DADA y fi la en la Superintendencia de Cmpañías, en Quito, a 16 27 Y 1987 

SUPERINTENDENTE DE COMPANTAS INTERINO 

     o Ñ , -. 

UN o 
en esta fecha queda inscritas la presente Resolución bajo ell número | e..a E 

: ba 

' 
tr E 

1362 d 1: Registro Mercantil, tomo 118.- Se de así cumplimiento m lo PS 

y | Gisopebto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto so 

a 7$3:de 22 de agosto de 1985, publicado en el Registro Uficial 878 de Su 
" pe 

29 de agosto del misma año.- Se tomó nota al margen de la inscripción 

nímero 657 de 6 de mayo de 1972, pfa. 

t11, tomo 103.- Q 

nes y siete. E 
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vta. del Registro Mercen - 

óctubre fe novecientos - 

  

ta 
ias Cerda ÚS iaras      
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ZON : A petición dlel interesado provocolizo en mi regis” 

  

  
  

2 a. de j s púb a aresente año en siete fu a 

3 jas útiles la Resolución y Certificudo que antecede . 

NOTARIA 
a 

: MA SEGUNDA 4 En Quito , a diecioeho de novie bre de mil novecientos ']... 

. jaime Nolivos M. 

542220.321903 5 |    
Edit. UCICA 
Ode Agosto N9643 

dto. Piso 6 
e 

G : Ecuedos-: 7 
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TR EL DIARIO HOY del día Martes diecisiete de moviembre de- Ea: 
  « 

E. 

  

  

  

  

  

a o entos ochenta y siete . A a 
Da AGO TOO 

, ERCERA OPTA TL! , e ES 
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q ES O QU 3 Í 204 0 a ] s* 15. del he 

do en mi registro de escrituras públicas del presente a) h: 

Mo , la confiero en Quito , a veinte de noviembre 
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——_—
 Iuimo Ualices Maldonado 

> hi de 

LA NOTARIA - DECIMA SEGUNDA o 
—— TELEFONOS: SUE - HEEN . 
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